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PSIE-DMI-000248-08-2008

San José, 25 de agosto de 2008
Señores (as)

Directores  de Hospitales.

Directores de Áreas de Salud.

Directores Regionales de Servicios Médicos.

Directores Regionales de Sucursales.

Jefes de Sucursales.

Presente

ASUNTO:
Solicitudes de fotocopias de normas National Fire Codes. 
Estimados señores (as):
En diferentes ocasiones se nos han solicitado fotocopias de las normas incluidas en el National Fire Codes (activo placa 774326 del 1 al 15), conocedores de las limitaciones que existe en la institución para la adquisición de libros y la necesidades emitidas por las unidades, consideramos importante suministras fotocopias de acuerdo a las solicitudes formales planteadas por diferentes unidades.
Con el propósito de solicitar una autorización formal y establecer un procedimiento interno para el suministro de las fotocopias solicitamos a la Dirección de Mantenimiento Institucional que se nos autorizara el fotocopiado de libros por el Área de Publicaciones e Impresos, ya que en la primera ocasión que se suministraron fotocopias de las normas se realizó con recursos personales de los funcionarios adscritos al programa. 
Mediante oficio No. DMI-635-08-08 de fecha 18 de agosto de 2008, suscrita por el Ing. Juan César Rojas Aguilar, se nos ha informado que no es posible autorizar el fotocopiado de libros, porque, de acuerdo con la consultada realizada a las autoridades correspondientes, se requiere una autorización expresa del autor del libro,  con el propósito de proteger los intereses institucionales ante un posible reclamo por derechos de autor.
Con base en  lo anterior, al Programa de Seguridad en Incendios y Explosiones no le es posible continuar colaborando con el suministro de fotocopias de las normas NFPA. 
Atentamente, 

PROGRAMA SEGURIDAD EN INCENDIOS Y EXPLOSIONES

(Original Firmado)
Ing. Mary Paz Morales Ríos

Jefe  

SE ADJUNTA COPIA DEL OFICIO NO. DMI-635-08-08

(.:
Ing. Juan César Rojas Aguilar, Director Dirección de Mantenimiento Institucional

Archivo
DMI-635-08-08
18 de agosto del 2008

Ingeniera

Mary Paz Morales Ríos

Jefe a.i.

Programa Seguridad en Incendios y Explosiones

ASUNTO: Solicitud de Autorización para Fotocopiar Libro.
Estimada Ingeniera:
En atención a su oficio PSIE-DMI-0145-07-2008, en el cual solicita que se  considere la posibilidad de elevar su solicitud a la Gerencia de Infraestructura y Tecnologías, con el propósito de que se autorice al Programa Seguridad en Incendios y Explosiones para que fotocopie el libro activo placa 774326.

Al respecto le indico que no es posible acceder a dicha petitoria, lo anterior en virtud de que consultado el Sr. Marco Bustos Palma sobre el tema, indicó que anteriormente ellos solicitaban un visto bueno de la Gerencia respectiva antes de realizar el fotocopiado de los libros solicitados, sin embargo en este momento además de lo anterior se requiere la autorización expresa del autor del libro para realizar este trabajo, pues efectivamente se deben proteger los intereses institucionales ante posibles reclamos por derechos de autor y el visto bueno de una Gerencia no implica que con ello se evite un posible litigio. 

Sin más por el momento.

Atentamente, 
Dirección Mantenimiento Institucional 

Ing. Juan César Rojas Aguilar

Director

jmch/jcr
(. :  Lic. José Miguel Chavarría Cordero, Jefe a.i. Sub-Área Gestión Administrativa y Logística – DMI 
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